
administración local

ay u n ta m i e n t o s

LanGa De DueRo

Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del instituto nacional de Esta-
dística y del director General de cooperación local por la que se dictan instrucciones técnicas
a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones pa-
dronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no
sean renovadas cada dos años. 

Que todo aquel que no haya procedido a la renovación de su inscripción en el plazo de dos
años, será declarada la caducidad de la misma y se acordará su baja mediante resolución mo-
tivada del alcalde.

Esta alcaldía resuelve:

1º.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las siguientes personas con efectos de la fe-
cha de publicación de esta resolución en el Boletín oficial de la Provincia:

- ovidio Villegas cordero

- Bruno Fabio Pinto

- Waters George nunes dos santos

- Watson George nunes dos santos

- luiz carlos matos marcondes

2º.- ordenar su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, para conocimiento de los
interesados.

langa de duero, 14 de octubre de 2011.– El alcalde-Presidente, constantino de Pablo
cob. 2869
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